
YAHUALICA
UNrDO 2015 2018

008/2018
Dependencia: Mercados

Asunto: Permiso de venta

Yahualica de González Gallo, Jalisco. 07 de marzo del 2018

A QUIEN CORRESPONDA

Sirva la presente para enviarle un cordial saludo y al mismo tiempo informarle

que se le OTORGA PERMISO a C,ALICIA QUEZADA MEDINA) para la venta de

PRODUCTO DE CAMPO, por el portal Reiorma en el Mercado Municipal.

Nota: El presente permiso tiene vigencia del día 07 Marzo del presente año al

07 de junio del presente año, o en su delecto a disposición del Encargado de Mercados.

El anterior permiso se Expide con fundamento en el Articulo 4 del Reglamento de

Mercados y f ianguis del Municipio de Yahualica de González Gallo:

Nota: Por concepto de Pago del Presente permiso el Solicitante deberá pagar la

Cantidad de S 697.50M.N

Sin más por el momento me despido de Usted. agradeciendo de antemano la

atención brindada a 1a presente.
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Artículo 4.- El Ayuntamiento expedirá la autorización a Ios comerciantes que hayan
cumolido con los requisitos Iegales previstos en este reqlamento. para eiercer el libre
comercio en los mercados públicos.
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009/201 8
Dependencia: Mercados

Asunto: Permiso de venta

Yahualica de González Gallo. Jalisco. 07 de marzo del 2018

A QUIEN CORRESPONDA

Sirva la presente para enviarle un cordial saludo y al mismo tiempo informarle

que se le OTORGA PERMISO a C. JESUS CHAIREZ NUÑEZ) para la venta de

PRODUCTO DE CAMPO, En su camioneta DODGE color AZUL con placas de

circulación JH4i 338, por la calle Reforma esquina con Ramon Corona en el Mercado

Municipal.

Nota: El presente permiso tiene vigencia del día 07 Marzo del presente año al

07 de Mayo del presente año, o en su defecto a disposición del Encargado de Mercados.

El anterior permiso se Expide con fundamento en el Articulo 4 del Reglamento de

Mercados y Tianguis del Municipio de Yahualica de González Gallo:

Articulo ¿1.- El AyunlarDieryle expedirá la autorización a los comerciantes que havan
cumplido con los requisitos legales previstos en este re lamento . uar¿l e1 ercer el libreq

comcrcio en los mercados publicos.

Nota: Por concepto de Pago del Presente permiso el Solicitante deberá pagar la

Cantidad de S 600.00M.N

Sin más por el momento me despido de Usted, agradeciendo de antemano la

atención brindada a [a presente.
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010/201 8
Dependencia: Mercados

Asunto: Permiso de venta

Yahualica de González Gallo. Jalisco. 16 de marzo del 2018

A QUIEN CORRESPONDA:

Sirva la presente para enviarle un cordial saludo y al mismo tiempo informarle

que se le OTORGA PERMISO a C. PEDRO JUAN GONZALEZ) para la venta de

ALIMENTOS, AVENIDA AL FARO EL RASTRO.

Nota: EI presente permiso tiene vigencia del día l6 Marzo del presente año al

l6 de abril del presente año, o en su defecto a disposición del Encargado de Mercados.

El anterior permiso se Expide con fundamento en el Articulo 4 del Reglamento de

Mercados y Tianguis del Municipio de Yahualica de González Gallo:

Nota: Por concepto de Pago del Presente permiso el Solicitante deberá pagar la

Cantidad de S 350 .00M.N

Sin más por el momento me despido de Usted, agradeciendo de antemano la

atención brindada a la presente.
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Artículo 4.- El Ayuntamiento expedirá la autorización a los comerciantes que hayan
cumplido con los requisitos legales previstos en este reglamento, para ejercer el libre
comercio en Ios mercados públicos.
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YAHUALICA
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0l 3/201 8

Dependencia: Mercados
Asunto: Permiso de venta

Yahualica de González Gallo, Jalisco. 02 de abril del 2018

A QUIEN CORRESPONDA:

Nota: El presente permiso tiene vigencia del día 02 abril del presente año al 02

de Mayo del presente año, o en su defecto a disposición del Encargado de Mercados.

El anterior permiso se Expide con fundamento en el Articulo 4 del Reglamento de

Mercados y Tianguis del Municipio de Yahualica de González Gallo:

Artículo 1.- Ill A untamlento ex edirá la autorización a Ios comerciantes ue ha an

cumplido con los requisitos legqles p¡qú1as e! qsts LeglaMnto, para eierrrer el libre
comercio en los mercados públicos.

Nota: Por concepto de Pago del Presente permiso el Solicitante deberá pagar la

Cantidad de S M.N

Sin más por el momento me despido de Usted, agradeciendo de antemano la

atención brindada a la presente.
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Sirva la presente para enviarle un cordial saludo y al mismo tiempo inlormarle

que se le OTORGA PERMISO a C. RAMON GONZALEZ RUBALCABA) para ta

venta de TIENDA MOVIBLE en LINA CARRETA por las calles del pueblo..



YAHUALICA
UNrDO 2015 2018

011',20t8
Dependencia: Mercados

Asunto: Permiso de venta

Yahualica de González Gallo. Jalisco. 23 de marzo del 201 8

A QUIEN CORRESPONDA

Sirva la presente para enviarle un cordial saludo y al mismo tiempo informarle

que se le OTORGA PERMISO a C. DEMECIO OROSCO ESTRADA) para la

venta de ELOTES en su camioneta con placas ZF-28-79 por la calle LIC. VERDAD

en el mercado Municipal..

Nota: El presente permiso tiene vigencia del día 23 Marzo del presente año al

23 de abril del presente año, o en su defecto a disposición del Encargado de Mercados.

El anterior permiso se Expide con fundamento en el Articulo 4 del Reglamento de

Mercados y Tianguis del Municipio de Yahualica de González Gallo:

Nota: Por concepto de Pago del Presente permiso el Solicitante deberá pagar la

Cantidad de S M.N

Sin más por el momento me despido de Usted, agradeciendo de antemano la

atención brindada a la presente.
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Artículo 4.- El Avuntamiento expedirá la autorización a los comerciantes que hayan
cumplido con los requisitos leqales orevistos en este reglamento. para eiercer el libre
comercio en los mercados públicos.
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